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II.  DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE SANIDAD

ORDEN SAN/1524/2006, de 27 de septiembre, por la que se modifica la
Orden SAN/1291/2005, de 30 de septiembre, por la que se estable-
cen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a enti-
dades locales de Castilla y León para la realización de inversiones
en centros de salud, centros de guardia y consultorios locales.

La  Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en
el artículo 31, establece que se considerarán gastos subvencionables, a los
efectos previstos en dicha Ley, aquellos que de manera indubitada res-
pondan a la naturaleza de la actividad subvencionada y se realicen en el
plazo establecido por las diferentes bases reguladoras de las subvencio-
nes, disponiendo que, en ningún caso, el coste de adquisición de los gas-
tos subvencionables podrá ser superior al valor del mercado.

El apartado segundo del citado artículo, considera gasto realizado el
que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del
período de justificación determinado por la normativa reguladora de la
subvención. Sin embargo, prevé la posibilidad de establecer disposición
expresa en contrario en las bases reguladoras de las subvenciones.

La Gerencia Regional de Salud de Castilla y León tiene como objeti-
vo la mejora de la asistencia sanitaria en Atención Primaria para todos los
ciudadanos de la Comunidad Autónoma, llevando a cabo las inversiones
necesarias para la ejecución de obras de centros en los que se presta asis-
tencia sanitaria y de reforma en locales ya existentes, de acuerdo con la
normativa vigente, y a tal fin responde la publicación de la Orden
SAN/1291/2005, de 30 de septiembre, («B.O.C y L.» n.º 196, de 10 de
octubre de 2005), por la que se establecen las bases reguladoras de la con-

cesión de subvenciones a entidades locales para la realización de inver-
siones en centros de salud, centros de guardia y consultorios locales.

La experiencia práctica en la tramitación y gestión de los expedientes
derivados de esta línea de subvenciones aconseja hacer uso de la posibi-
lidad, establecida legalmente, de excepcionar que el pago de los gastos
realizados por las entidades locales se realice antes de la terminación del
plazo de justificación.

En virtud de lo anteriormente expuesto, y en ejercicio de las compe-
tencias atribuidas por el artículo 26.1.f de la Ley de 3/2001, de 3 de julio,
del Gobierno y de la Administración de Comunidad de Castilla y León,

DISPONGO

Artículo único.– Se modifica el apartado 2. del punto 2. Justificación
y Pago, de la Base Séptima de la Orden SAN/1291/2005, de 30 de sep-
tiembre, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de
subvenciones a entidades locales de Castilla y León para la realización de
inversiones en centros de salud, centros de guardia y consultorios locales;
que queda redactado como sigue:

«2.– Justificación y Pago.

2.– Originales o fotocopias compulsadas de las facturas detalladas o
certificaciones de obra, que acrediten la ejecución y gastos de la misma
debidamente aprobadas por el órgano competente; sin que sea necesario
que el gasto realizado haya sido previamente pagado con anterioridad a
la finalización del período de justificación».

Disposición final.– La presente Orden entrará en vigor al día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

El Consejero de Sanidad,
Fdo: CESAR ANTÓN BELTRÁN




